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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e lmpuñidad"

ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL Ne 006-2019-MDLE/CM

WSTOS:

El Actu de lo Sesión de Concejo Ordinaria de fecho 07.02.2019,y;

las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con outonomla polltíca, económico y odministiativa en los asuntos d¿ su
conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de lo Constítución Políüca del Estodo, modificado por la Ley Ne 27680;

lo Ley Orgáníca de Mun¡cipal¡dodes Ne 27972 en su ArL tV det Títuto Prelíminar señola que los Gobiernos Locoles representan at
vecíndario, promuevan la adecuads prestocíón de servícios Públicos y el Desarrollo Locol e lntegrol, Sostenlble y Armón¡co de su
círcunscripción Además en su ArL 84, íncíso 1,5 señala que es una función de la municipalidad establecer canales de comunicación y

entre los vecínos, así como Íomentar la parücipación octiva de lo vida Política, Social y Económica;

en Sesión de concejo Ord¡naría, de iecha 07.02.2019, los miembros del Concejo en Pleno acordoron por unanímidad quterizar al
Sr. loSE MARIA TAVAM VEGA, víajar a la Cíudod de Chiclayo q frn de qsistir a partícípor de la ínvítacíón a Conferencia Movo
sobre Gestión de la Propiedod Estatal, organizodo por la Superintendencía Nacionat de Bienes Estatales (SBN), para el dío 08

del presente año.

Que, de conlormídad a lo díspuesto por el inciso 1) y 2) del Artículo rua de la Ley Orgánica de Municípalidades Ley Ne 27972, respecto
o las otribuciones y obligociones de los Regídore| y en uso de las facultades otorgodas por el inciso 8) del Artículo ga, Art¡culo jge,

41e y Artlculo 440 de la Ley Orgónica de Munícípalidodes Le! Ne 27972, y demós normas pertinentes y con el voto unónime
de los señores Regidores se oprobó el síguiente:

lefÍCULO p ntnO: AIITORIZAR, ol Señor Regidor JOSE MARIA TAVARA VEGA" víajar a la Cíudod de Chíctoyo a frn de osístir o
porticipar de la invítación a ConÍerencia Mocro regionol sobre Gestión de la Propiedad Estotal, orgonizado por la Superintendencía
Nacionql de Bíenes Estatales (SBN), paro el día 08 de Febrero del presente año,

AUTORIZAR a la Gerencia Municipol, OJicina de Plqneamiento y Presupuesto, Unídod de Personal y Unidad de
otender los vitiücos vía área, según lo escqlo que correspondo,

Encargar o Secretaría General hocer de conocimiento el presente Acuerdo de Concejo a las dreas odministrativos
paro su cumplimíento y frnes.

REG I STRESE, CO M U N IQU ES E Y CU M P LAS E

La Huaca, 07 de Febrero del 2019
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